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ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

D.  RAFAEL  CASTELLANO  REYES,  SECRETARIO  DE  LA  MESA  DE
CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

CERTIFICO: Que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 10 de enero de
2023 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

VIGÉSIMO PRIMERO.- Solicitud de aclaración :    Exp.    2022/026.- Servicio de atención  
multicanal para la atención ciudadana del Ayuntamiento de Córdoba.-  

La Mesa  de  contratación conoce  el  Informe que  emite  la  Jefa  del  Departamento  de
Información  y  Atención  Ciudadana  de  fecha  28  de  diciembre  de  2022,  con  CSV
1ad808460073735f71d81c398331f319fd092e68,  el  cual  se  publicará  íntegramente  en  la
Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público,  en  relación  a  la  valoración  de  Criterios
evaluables automáticamente del expediente.

A la vista de la documentación presentada por la entidad ATECH BPO, S.L., a la Técnica
firmante le surgen dudas sobre el periodo indicado en el certificado para la justificación de la
experiencia:

“ En este informe se le pedía a la mesa de contratación que solicite a la empresa
ATECH BPO, S.L, aclaración sobre el periodo indicado en el certificado emitido
por administración pública en relación a la experiencia de la responsable. Debe
aclarar que día y mes inició funciones como coordinadora en el año 2016 y que
día y mes las finalizó en el año 2020”.

Los miembros de la Mesa, a la vista del informe emitido, acuerdan solicitar aclaración a
la entidad ATECH BPO, S.L. en relación con los periodos de experiencia certificados para lo
cual acuerdan conceder un plazo de tres días naturales, a partir de la puesta a disposición en la
Plataforma de Contratación del Estado, para atender el presente requerimiento.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Fdo.: Rafael Castellano Reyes  
(Fecha y firma electrónica)
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

RAFAEL C. CASTELLANO REYES (TECNICO DE GESTION) ****597** 12/01/2023 14:02:42 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
faf70f70a49461edefe1f9b5695c7695d5f1fcec https://sede.cordoba.es
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Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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